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Pachuca de Soto, Hidalgo, a veintidós de abril del dos mil ve¡nticuatro, con

fundamento en los artículos 372,374,375,376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de

fecha veintiuno de abril del presente año, en el expediente al rubro citado, el Actuario

hace constar que siendo las dieciséis horas con quince minutos del día en que se

ACIúA, SC NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, CN EI

presente juicio, a través de cédula que se fija en los ESTRADOS FíSICOS Y

ELECTRÓNICOS de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando

cedula de notificación y copia simple del acuerdo. DOY FE

ACTU

Ltc. wtlt PALAFOX

EXPEDIENTE: r EEH- JDC-1 0812024
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Pochuco de Soto, Hidolgo, o 2l veintiuno de obril de 2024 dos mil

veiniicuotror.

Visto el estodo procesol que guordon los presentes outos y con

fundomento en lo dispuesto por los ortÍculos 2, 17, 1l6 frocción lV, inciso c) y l)

de lo Constitución Politico de los Estodos Unidos Mexiconos, 24 frocción lV, y 99

inciso C frocción lll de lo Constitución Político del Estodo de Hidolgo; 1,343,344,

345, 346 frocción lY , 348, 349, 352, 355 y 3ó2 del Código Electorot del Estodo de

Hidolgo; y l, 17 frocción l, 21,28 frocción ll y V, 89 ol 95 del Reglomento lnterno

del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo; SE ACUERDA:

PRiMERO. Vislo el eslodo procesol que guordon los presenles oulos se

odvierle que ho lronscurrido en exceso el plozo conced¡do o lo outoridod

responsoble coM§tóN NAC|ONAI DE HONESTTDAD y JUSTIC|A DE MoRENA, o

fin de que rindo onte esle Tribunol el informe clrcunslonciodo correspondlenle,

remilo los consloncios del lrómlle de ley prevlslo en los ortículos 3ó2 y 363 del

Código Eleclorol y señole domicilio poro oÍr y recibir noliflcociones en eslo

ciudod (ello leniendo en consideroción que et proveído por el cuol se ordenó

lo onlerior fue nolificodo o d¡cho ouloridod en fecho l6 dieciséis de obril).

SEGUNDO. En rozón de lo expueslo, se tiene o lo outoridod responsoble

INCUMPLIENDO o lo ordenod o en los puntos CUARTO y QUINTO del proveído

de fecho l5 de obril.

En este sentido, de conformidod con lo estoblecido por el ortículo 380

frocción ll del Código Electorql y 1 l7 frocción lll del Reglomento lnterno del

Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo, se hoce efeclivo el opercibimiento

hEChO O IO COMISIóN NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA DE MORENA,

medionte outo de fecho l5 de obril en su punto SEXIO, por lo que se le

impone como medido de opremio uno AMONESTACI óru pnrveoa. con lo

finolidod de evilor en lo subsecuenle deficiencios en lo tromiloción de ley.

I Todos los fechos de oquí en odelonle conesponden ol oño 2023 dos mil veintilrés, solvo
que se oclore lo confrorio.

I
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TERCERO. En consecuencio. se requiere NUEVAMENTE o lo outoridod

responsoble coMlslóN NAcloNAt DE HONESTIDAD Y JUSTICIA DE MORENA,

poro que. remilo o este Tribunol en un plozo no moyor o 24 horos, conlodos

o porlir de lo notificoción del presenle ocuerdo, lo ordenodo en los punlos

CUARTO Y QUINTO, del proveído de fecho l5 de obril.

t
CUARTO. Gírese otenlo oficio o lo outdr[dod señolodo como

responsoble, coMlslóN NAcIoNAL DE HONESTIDAD Y JUSICIA DE MORENA, o

efeclo de que dé cumplimienlo o lo ordenodo en el presenle proveído

APERCIBI A AUE. DE NO CU MPLIR DEBIDAME EN TIEMPO Y FO A CON

TODO LO R EOUERIDO, SE LE MPONDRÁ MUTTA POR tA CANTIDAD DE HASTA

LO ESTABTE CIDO EN Et ARTíC uro 380 DEr cóDrGO ELECTORAL DEL TADO DE

Hidolgo, Moestro R o oro

re

ortínez Lechugo,

tudio y proyecto o io Pérez Ortego, quien

QUINTO. Nolifíquese o los rtes conforme q lo ordenodo medionle

proveído de fecho l5 e obril y c plose2.

firmó lo M gistrodo del Tribu ol Elecforol del Estodo de

octuondo como i# de

colidod de lnstrucloro,s

outentico y do f

2 conlorme o to eslobtec¡do en lot orlícu¡oi 372 o1379 delCódlgo Elecloroldel Estodo de Hldolgo.

2

too v¡c¡s n uNtoeo or m¡oloe v ncrultlzeclótl. o¡ coru¡onnntoao a

HIDALGO.

Así lo ocordó
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Pochuco de Soto, Hidolgo, o 15 quince de obril de 2024 dos mil

veinticuotror.

Se do cuento del ocuerdo de turno de fecho l4 colorce de obril, signodo
por el Mogistrodo Presidente y el Secretorio Generol en funciones de este órgono
Jurisdiccionol, en el que ocompoñon lo recepción, registro y turno o esto

Ponencio del escrito de demondo signodo por Monuel Emiliono Benilez Téllez,

promoviendo Juicio poro lo Protección de los Derechos político Electoroles, en

contro de lo resolución emitido dentro del expediente CNHJ-HGO -0382/2024 de
lo Comisión Nqcionol de Honeslidod y Justicio de MORENA, ocompoñodo de lo
siguiente documentoción: l) Originol de escrito de demondo signodo por el

promovente, constonte de once fojos en tres fontos.

Visto lo cuenfo que ontecede, con fundomento en lo dispuesto por los

ortículos 35 frocción Vl, I ló, frocción lV. incisos c), numerol 7" de lo Constitución

Polílico de los Eslodos un¡dos Mexiconos; 24 frocción lV y 99 inciso c) frocción lll,
de lo Consfitución Político del Estodo de Hidolgo; 'l frocción 1,343,344,345,346

frocción lV, 348, 349, 350, 351 , 352, 355 frocciones I y ilt, 3ó2, 363. 364, 372 ot 379 ,

434 frocción lV, 435 del Código Electorol del Estodo de Hidolgo; l, l2 frocción V

inciso o), 'l ófrocción lll de lo Ley Orgónico del Tribunol Electorol del Estodo de
Hidolgo, I , 28 frocciones ll, lll, lV, Vlll, X y XV. del 95 ol 100 del Regtomento lnterno

del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo; SE ACUERDA:

SEGUNDO. Fórmese expediente y regískese en el libro de control y regisko

que llevo lo coordinoción de Ponencio el Juicio poro lo protección de los

Derechos Político Elecioroles del ciudodono bojo el número TEEH-JDc-log/2024.

IERCERO. Se tiene ol promovente, señolondo como domicilio poro oi y

recibir notificociones el ubicodo en esto ciudod de pochuco, Hidolgo, mismo

que se encuentro precisodo en su escrito de demondo.

r fodqt lqs lechot de oquíen odelqnle conctpondeñ ol oño dos m¡lvelnllcuqho, tolvo que se oclqre lo conhqfio

PRIMERO. Rodíquese el presente medio de impugnoción en lo ponencio

de lo Mogistrodo Roso Amporo Mortínez Lechugo.
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Al efecto se hoce de su conocimiento, que exisle lo posibilidod de que los

notificociones derivodos del presente juicio se reolicen o trovés de correo
eleclrónico inslilucionol, poro lo cuol deberó ingresor o lo siguiente ligo

httos: //www.leeh.oro.m /oortol/inde x.oho/sislemo-d e-nolilic oc iones -e leclronicos con
lo finolidod de que le seo generodo lo conespondiente cuento de correo
eleckónico.

En coso de que reolice el trómite señolodo, deberó informorlo o este
Tribunol o lrovés de un escrito presenlodo onte lo oficiolío de portes de esle
órgono jurisdiccionol o o trovés del correo electrónico
ofici liodepo rtes@tee h.orq.mx

CUARTO. Remítose uno copio simple del medio de impugnoción o lo
outoridod señolodo como responsoble: COM rsróN NActoNAt DE HONESTIDAD Y

JUsTlclA DE MoRENA. poro que reolicen el trómite referido en los ortículo s 3ó2 y

3ó3 del código Electorol del Esiodo de Hidolgo, por lo que poro tol efecto
deberón de:

l. Hocer del conocimienlo de los lerceros interesodos mediqnle cédulo que
deberó lijor en los esrrodos de ros comisiones, ororgondo un prozo de 3
lres díos noluroles conlodos o porlir de lo nolificoción del presenle
ocuerdo, o efeclo de que los personos que puedon ¡esullor ofeclodos se
encuenlren en lo posibilidod de presenlorse onle esle órgono
jurisdiccionol o deducir lo que se o su derecho convengo.

En dicho cédulo se debe señolor que, en coso de existir Tercero
lnlere¡odo, éste podró presentor onte lo oficiolíq de portes de este
Tribunol Electorol. escrito, que deberó contener dotos como: el nombre
del lercero interesodo, domicilio poro oi y recibir notificociones en lo
ciudod de Pochuco de soto, Hidorgo o cuento de correo instirucionor
que en coso no de contor con ello podró solicitor lo mismo en lo pógino
hllos: / / mx/Do¡ldl/ lndex.oho/ st -de-nolill coc¡ones-eléc lcos- esto de
conformidod con lo eslipulodo en el Reglomenlo lnterno del Tribunol
Electorol del Estodo de Hidolgo, debiendo precisor lo rozón de sLr interés
.lurídico y en su coso, oportor los pruebos que estime pertinentes.

2.- Uno vez cumplimentodo el plozo de 3 lres díos noluroles, poro lo
interposición del escrito de terceros interesodos, deberó remitir de
monero inmedioto lo cédulo de fijoción, osí como lo cédulo reliro
originol que poro el efecto se levonte.

3.- Asimismo lo outoridod señolodo como responsoble, deberó remitir en
copio certificodo dentro del, plozo de 24 veinticuotro horos coniodos o
portir de lo notificoción del presente proveído, un informe
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circunslonc¡odo onexondo lo informoción, documenlos, nolificociones o
med¡os de convicción que obren en su poder, que fovorezcon o lo
resolución del presenle juicio y que se relocionen con el presenle medio
de impugnoción.

onlerior denlro ue remito
precisor si el occi nonle señolo olqún medio o domic poro oír v recibir
nol¡f¡coc¡ones onte d¡cho órqono exlroporlidorio. ol efeclo, deberó
remilir copio cerlificodo de lo documenloción en que suslenle sus
monifeslociones

QUINIO. Se ordeno notificor por único ocosión, o lo ouloridod señolodo

como responsoble Comisión Nocionol de Honeslidod y Juslicio de Moreno, en el

domicilio que ocupon sus oficinos.

ASIMISMO, SE LE REQUIERE PARA QUE At MOMENTO DE REMITIR LA

INFORMACIóN SOIICITADA EN Et PUNIO QUE ANIECEDE, SEÑATEN DOMICILIO

PARA OíR Y RECIBIR NOIIFICACIONES EN ESTA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO,

HIDATGO.

Tombién, se hoce de su conocimiento que existe lo posibilidod de que

señolen cuento de coneo eleckónico inslitucionol poro recibir notificociones.2

SEXIO. Gírese otenlo oficio o lo ouloridod señolodo como responsoble o

efeclo de que dé cumpl¡m¡enlo o lo ordenodo en el presenle proveído,

APERCIBIDA QUE, DE NO CUMPTIR DEBIDAMENTE EN TIEMPO Y FORMA CON TODO

tO ORDENADO , SE LE IMPONDRÁ DISgeEcToNATMENTE Y StN SUJECT óN rl onoeN
ESTABLECIDO , ATGUNA DE IAS MEDIDA S DE APREMIO previslos en el orlículo 380

del Código Eleclorol del Estodo de Hidolgo,

sÉPTtMo. Nolifíques onfor o derecho correspondo y cúmploses.

Así lo ocordó y fir istrodo del Tribunol lectorol del Estodo de
Hidolgo, Moestro Roso rtínez Lechugo, en su

§
olidod de lnstructoro,

octuondo como Se

outentico y do fe.

dio y proyecto Anl n Pérez Ortego quien

,
a

'?oe !eÍ tu deteo, debefó lngrerqr o lo tlgulenle llgo hllor://www.leeh.orq.mx/portql/inde¡.ohg/llrlamo"de-
nollllcoclonct-alechonlco! con lo llnolldod d. que le rco g"nerodq lo corerpondlenle cuenlo dc con.o elcclrónlco.
En coto de quc reollce el tómlle 3eñqlqdo, deb.ró ¡rlormoflo o crle Trlbunol o tovér de un etcrllo pre.enlodo onle
ollclolío dc pofter de etle Trlbunol o o kqvét del coreo eleclrón¡co qf tc¡oliodeporte!@teeh.oro.mx

! Conlorme o lo eíqblecldo en lor qrlículos 372 ot 379 del Códlgo Electorql del Estodo de Hldolgo.
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Pochuco de Sofo, Hidolgo, o 2l de obril de 2024.

COMISIóN NACIONAT DE HONE§IIDAD Y JUSIICIA DE MORENA.
PRESENIE.

Por medio del presente oficio y en cumplimiento ol ocuerdo dictodo

en fecho 2l veintiuno de obril, dentro del expediente ol rubro citodo, en

términos de lo dispuesto por el ortículo.ó4 frocción I inciso o), frocción ll

incisos o) y c) del Reglomenio lnterno del Tribunol Electorol del Estodo de

Hidolgo, se le requiere poro que dé cumplimiento o lo ordenodo en los

puntos TERCERO Y CUARIO del ocuerdo referido.

Sin otro porticulor, envÍo un cordiol so

ATENTAME

MAGISTRADO TEODEGARIO HERNÁND EZ CORTEZ

PRESIDENIE DET TRIBUNAT EIECTORAt

DEt ESTADO DE HIDATGO

aiorrst€ro Máxico Pochr¡co km.8{.5, Saclor Pnm.lno, Pochoco do
Scio, llidolge. C.P. 42080 fEL. 711 5ó 5ó. 7il 53 á8 y 7ll 53 8ó

fl Il E .t"¡oo

t
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PROMOVENTE:
BENÍTEZ TÉLLEZ

MANUEL EMILIANO

AUTOR¡DAD RESPONSABLE: COMISIÓN
NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA
DEL PARTIDO POLITICO MORENA

Pachuca de Soto, Hidalgo, a veintidós de abril del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372, 374,375,376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de

fecha veintiuno de abril del presente año, en el expediente al rubro citado, el suscrito

Actuario ASIENTA LA RAZÓN de qué, siendo las dieciséis horas con quince

minutos del día en que se actúa, se NOTIFICó a LAS PARTES Y DEMÁS

PERSONAS INTERESADAS, en el presente expediente, a través de cédula que se

fijó en ESTRADOS FíSICOS y ELECTRóN|COS de este H. Tribunat Etectorat det

Estado de Hidalgo, cédula de notificación y copia simple del referido proveído, para los

efectos legales conducentes. CONSTE

ACTUA

Ltc. wrLI O REYES PALAF

ü I.r.l,¡I '

ACTUAII.I A


